
TERMINOS PARA UN ACUERDO 
PROPUESTA DEL MINISTERIO DE SALUD A LOS PROFESIONALES FUNCIONARIOS, 

REPRESENTADOS POR EL COLEGIO MEDICO DE CHILE, EL COLEGIO DE CIRUJANOS 
DENTISTAS DE CHILE Y EL COLEGIO DE QU~MICOS FARMACEUTICOS Y BIOQU~MICOS 

DE CHILE 

Tal como lo hemos expresado, los profesionales funcionarios son factor 
preponderante en el buen funcionamiento y resultados que muestra el Sistema 
PÃºblic de Salud. Los indicadores hist6ricos sanitarios que tenemos como paÃ­ 
constituyen un reflejo de esto, de lo cual estamos plenamente conscientes. Los 
puntos que mÃ¡ abajo se detallan revisten para este Ministerio un claro 
reconocimiento de ello: 

1 .- El presente documento constituye la segunda propuesta que el Ministerio de 
Salud realiza a los profesionales funcionarios, regidos por las leyes 19.664 y 
15.076, en el entendido que formalizan el sustento para un acuerdo entre las 
partes. 

2.- El Ministerio de Salud asume que los contenidos de esta propuesta 
constituyen una inversi6n que reconoce y valora, significativamente, la labor de 
los profesionales funcionarios de nuestro sector. 

3.- Lo anterior, es complementario al gran incremento que estÃ teniendo la 
inversiÃ³ en infraestructura y equipamiento, cuyo prop6sito es ir otorgando mÃ¡ 
y mejores condiciones de atenciÃ³ de salud a nuestros usuarios. 

4.- Por lo anterior, esta propuesta representa un significativo mejoramiento de 
las condiciones de trabajo, desarrollo profesional y perspectivas econÃ³mica de 
los profesionales funcionarios. A la vez, profundiza y expresa nuestro 
cornoromiso con las oersonas aue se atienden en nuestro sector, imolicando un . . 
claro fortalecimiento del sistema PÃºblic de Salud. 

5.- Contenidos especÃ­fico de nuestra propuesta: 

5.1 .- Propuestas para los profesionales funcionarios afectos a la Ley 19.664 

a.- Estabilidad de los profesionales funcionarios a contrata, de la Etapa de 
Planta Superior. 

El sistema de acreditaci6n contenido en la ley 19.664, constituye un modelo 
especial de relaciÃ³ laboral, que reconoce el trabajo de los profesionales 
funcionarios diurnos y particulariza la funciÃ³ y exigencias para esta porci6n de 
los trabajadores de la administraci6n publica. 

Dado que dicho sistema de acreditaciÃ³ es privativo de los profesionales 
funcionarios afectos a la Ley 19.664, se reconoce la necesidad de establecer 
una modalidad especial de contrata, consistente en una contrataciÃ³ plurianual 
de cuatro aÃ±o de los profesionales de la Etapa de Planta Superior, a partir del 
quinto ano de contratacibn en el nivel uno. Una vez aprobada la acreditaciÃ³ se 
accederÃ a un nuevo contrato plurianual de cinco aÃ±o que se extenderÃ por 
otros cuatro aÃ±o en la medida que la especialidad del profesional sea 



requerida. En el caso contrario, pasa al sistema de contrataciÃ³ anual habitual. 
Una vez que el profesional accede al nivel 3 de la carrera se contratarÃ por 
periodos plurianuales de cinco aÃ±o hasta cumplir la edad de jubilaciÃ³n Para 
efecto de la renovaciÃ³ en cada perÃ­od se aplicarÃ el criterio de necesidad de 
la especialidad por el Servicio de Salud. Si esto no fuera asÃ el profesional pasa 
al &gimen normal de contrataciÃ³ anual. 

Los profesionales funcionarios a contrata, que sean beneficiados por la 
contrata ~lurianual. mantendrÃ¡ dicha condiciÃ³ independiente Que el 
establecimiento al 'que pertenece adquiera el status de ~stablecimiento 
Autogestionado en Red. 

b.- Mejoramiento de remuneraciones de los profesionales funcionarios 
diurnos 

El Ministerio de Salud concuerda en la necesidad de realizar un esfuerzo 
financiero progresivo, que permita un mejoramiento de las remuneraciones de 
los profesionales diurnos. Para el incremento de remuneraciones se propone el 
uso de las siguientes 4 asignaciones que contempla la Ley 19.664, segÃº 
corresponda. Estas son: Experiencia Calificada, Reforzamiento Profesional 
Diurno, EstÃ­mul por Competencias Profesionales y EstÃ­mul por Desempet'Ã­ 
Colectivo Institucional. Adicionalmente, se crea una AsignaciÃ³ de DedicaciÃ³ 
Exclusiva para una proporciÃ³ de los profesionales funcionarios de la Etapa de 
Planta Superior. 

b.l.- AmpliaciÃ³ de los beneficios de la carrera funcionaria de la Ley 
19.664, a los profesionales a contrata. 

El MINSAL ha acogido esta solicitud de los profesionales, para lo cual ya se 
encuentra ingresada en el Parlamento una indicaciÃ³ a los cambios de la 
referida Ley, permitiendo la acreditaciÃ³ obligatoria y el ascenso 
correspondiente. 

La aprobaciÃ³ de la indicaciÃ³n permitirÃ el pago de la AsignaciÃ³ de 
Experiencia Calificada a los profesionales funcionarios a contrata de la Etapa 
de Planta Superior, de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

- Nivel 1: 40% del sueldo base - Nivel 11: 82% del sueldo base 
- Nivel 111: 102% del sueldo base. 

Esta inclusiÃ³ significa una mayor inversiÃ³ en los profesionales funcionarios, 
que asciende a 3.219 millones de pesos al aÃ±o 

b.2.- IncorporaciÃ³ de un modelo especial de Residencia para 
profesionales de la Etapa de DestinaciÃ³ y FormaciÃ³n 

El Ministerio acoge el planteamiento hecho por los profesionales de la Etapa de 
DestinaciÃ³ y FormaciÃ³n tendiente a establecer un Sistema Especial de 
Residencia en establecimientos de menor complejidad, que permita la atenciÃ³ 
continua a la poblaciÃ³ durante las 24 horas del dÃ­a para aquellos 



establecimientos que cumplan con condiciones de demanda asistencia1 
nocturna, de aislamiento y poblaciÃ³ a cargo que lo amerite. 

Este sistema de residencia implica una inversiÃ³ adicional, ascendiente a 770 
millones de pesos anual. 

b.3.- Aumento de la Asignacion de Reforzamiento Profesional Diurno 

Se propone aumentar en un 5% el porcentaje contemplado actualmente para la 
AsignaciÃ³ de Reforzamiento Profesional Diurno, pasando de 18% a 23% del 
sueldo base, para todos los profesionales funcionarios diurnos. 

Este aumento implica una mayor inversiÃ³ de 2.324 millones de pesos. 

b.4.- CreaciÃ³ de la AsignaciÃ³ de DedicaciÃ³ Exclusiva 

El Ministerio de Salud acoge la demanda histÃ³ric de reconocer la DedicaciÃ³ 
Exclusiva del trabajo en el Sistema PÃºblic de Salud, como un instrumento 
adecuado de desarrollo de los profesionales funcionarios y como factor 
relevante para una mejor atenciÃ³ de salud a nuestros usuarios. 

Condiciones de implementaciÃ³ de la AsignaciÃ³ de DedicaciÃ³ Exclusiva: 
- Se priorizarÃ en regiones distintas a la metropolitana 
- Se focalizara en los profesionales de la Etapa de Planta Superior que 

opten por la dedicaciÃ³ exclusiva, la que obliga sÃ³l a trabajar en los 
centros asistenciales del sector pÃºblic de salud, durante 44 horas 
semanales. 

- Los profesionales que percibirÃ¡ este beneficio deberan cumplir un 
programa de atenciÃ³n el que se priorizarÃ en rondas de especialidades 
en AtenciÃ³ Primaria de Salud, rondas de especialistas en regiones del 
paÃ­ y otras actividades concordadas con los Gestores de Red. 

La AsignaciÃ³ consistirÃ en un monto ascendiente al 100% del sueldo base, 44 
horas y se contempla para 600 profesionales. 

Para lo anterior, se hara una mayor inversiÃ³ de 3.100 millones de pesos. 

b.5.- Mejoramiento de la Asignacion de EstÃ­mul por Competencias 
Profesionales 

Reconociendo la necesidad de estimular la permanencia de especialistas en el 
sector pÃºblic de salud y especialmente en regiones, el MINSAL propone para 
los profesionales de la Etapa de Planta Superior, mejorar el porcentaje que 
actualmente se entrega por concepto de AsignaciÃ³ de EstÃ­mul por 
Competencias Profesionales. 



Para ello, todos los profesionales de dicha Etapa percibirÃ¡n como mÃ­nimo un 
10% del sueldo base en la RegiÃ³ Metropolitana, monto que crecerÃ a un 20%, 
como mÃ­nimo en las otras regiones del paÃ­s 

Esto implica una inversiÃ³ adicional de 3.933 millones de pesos. 

b.6.- Mejoramiento de la AsignaciÃ³ de Estimulo por DesempeÃ± 
Colectivo Institucional. 

El Gobierno reconoce la importancia de aumentar los recursos tendientes a 
estimular el cumplimiento de las metas institucionales, como instrumento eficaz 
para ir otorgando una mejor atenciÃ³ a nuestra poblaciÃ³ usuaria. 

Se destinarÃ¡ 1.200 millones, como inversiÃ³ adicional para dicho fin. 

c.- Incentivo al Retiro 

Hemos acogido el planteamiento realizado por los profesionales. Al respecto, 
en el proyecto de ley, que incorporarÃ los tÃ©rmino del acuerdo, se dispondrÃ 
de un programa de retiro destinado a los profesionales funcionarios en 
condiciones de jubilar, es decir, para las mujeres desde los 60 aÃ±o de edad y 
los hombres desde los 65 aÃ±o de edad. Este incentivo se considerarÃ por 
persona, durante el presente Gobierno. 

Para lo anterior, se propone un mÃ­nim de 8 remuneraciones imponibles y un 
mÃ¡xim de 14 remuneraciones imponibles, con un tope de 18 millones de 
pesos en total y operar& por una sola vez, segÃº una distribuciÃ³ que 
considerar& diferenciaciÃ³ segÃº gÃ©ner y edad de los profesionales. 

d.- Permitir que funcionarios de planta puedan dejar sus cargos vacantes 
en suplencia, cuando asuman un cargo directivo de la Alta DirecciÃ³ 
PÃºblica 

Å ¸  ha acogido estasolicituct^Paralo, se elaborÃ una indicaciÃ³ y se 
incorporb al proyecto de ley modificatorio de la ley 19.664, posibilitando que los 
funcionarios de planta conserven su cargo, mientras se desempeiÃ­an durante 
un perÃ­odo en cargos de Alta DirecciÃ³n 

A lo anterior, se sumÃ otra indicaciÃ³ que permitirÃ la prÃ¡ctic clÃ­nic hasta por 
doce horas semanales a los profesionales mbdicos que ocupen estos cargos 
de Alta DirecciÃ³n 

Por lo demÃ¡s mantenemos nuestra propuesta en orden a incorporar los cargos 
de subdirectores medicos de hospital en el Sistema de Alta DirecciÃ³ PÃºblica 



e.- Limite de cinco aÃ±o a la videncia de nombramientos de jefaturas de 
servicios clÃ­nico y de unidadesde apoyo diagnÃ³stic y de apoyo clÃ­nic 
terapÃ©utico cuando sean ejercidas por profesionales no regidos por la 
Ley 19.664. 

Acogiendo esta peticiÃ³n el Ministerio de Salud ha presentado una indicaci6n al 
proyecto de ley en trAmite, concordando que el desempeÃ± en los cargos 
directivos debe ser concursado en forma periÃ³dica cada 5 aÃ±os 

f.- Establecer expresamente la facultad de los profesionales funcionarios 
de realizar programas de formaciÃ³ de sub-especialidades. 

Reiteramos que la legislaciÃ³ que regula a los profesionales mÃ©dico de Etapa 
de Planta Superior de la Ley 19.664, permite realizar los programas de 
formaciÃ³ seÃ±alados lo que se encuentra vigente. Acogiendo la solicitud del 
Colegio MÃ©dico el Ministerio se compromete a apoyar esta modalidad y darle 
la debida difusiÃ³ al interior de los Servicios de Salud. 

5.2.- Propuestas para los profesionales funcionarios que laboran en sistemas 
de turnos, afectos a la Ley 15.076 (28 horas) 

a.- Estabilidad de los profesionales funcionarios a contrata. 

Respecto a la ley 15.076, existe la disposiciÃ³ para mejorar los niveles de 
estabilidad en la medida en que se incorpore un mecanismo de evaluaciÃ³ 
tÃ©cnic y de logros y aportes a la organizaciÃ³n 

b.- Mejoramiento de remuneraciones 

CreaciÃ³ de una AsignaciÃ³ de EstÃ­mul por DesempeÃ± Colectivo 
Institucional. 

El Gobierno reconoce la necesidad de incorporar a los profesionales que 
laboran en sistemas de turnos, al beneficio de una AsignaciÃ³ de Estimulo por 
DesempeÃ± Colectivo Institucional, en condiciones equivalentes a las 
contempladas para los profesionales diurnos. 

Se destinarhn 1.746 millones de pesos, como inversiÃ³ adicional para dicho fin. 



c.- Incentivo al Retiro 

Hemos acogido el planteamiento realizado por los profesionales. Al respecto, 
en el proyecto de ley, que incorporarÃ los t6rminos del acuerdo, se dispondrÃ 
de un programa de retiro destinado a los profesionales funcionarios en 
condiciones de jubilar y que sean liberados de guardia. 

El monto de incentivo ascenderÃ a 18 millones de pesos por persona y serÃ 
incompatible con el incentivo al retiro contemplado para los profesionales 
funcionarios diurnos. 

5.3.- IncorporaciÃ³ de los m6dicos de AtenciÃ³ Primaria Municipal al Ã¡mbit de 
aplicaciÃ³ de la ley 19.664 

El Ministerio de Salud estima que en el Estatuto de AtenciÃ³ Primaria Municipal 
existen los mecanismos que permiten mejorar las posibilidades de desarrollo 
profesional y econÃ³mic de los m6dicos que se desempefian en su Ã¡mbit de 
aolicaciÃ³n En esta materia creemos imoortante considerar el desarrollo del 
equipo de salud y la participaciÃ³ de lo's empleadores representados por la 
AsociaciÃ³ Chilena de Municipalidades. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio 
concuerda en la necesidad de aumentar el nÃºmer de becas disponibles, la 
estabilidad y el incentivo para los m6dicos de APS. 

5.4.- Arancel de rÃ©gime de prestaciÃ³ de libre elecciÃ³n 

Reiteramos que respecto a la Modalidad de Libre ElecciÃ³n manifestamos la 
disoosiciÃ³ del Fondo Nacional de Salud de continuar el trabaio oara , . 
perfeccionar el sistema, incluyendo la incorporaciÃ³ de prestaciones al arancel. 

Se acoge favorablemente que las entidades y establecimientos inscritos en la 
modalidad de Libre ElecciÃ³n informen a Fonasa la nÃ³min de profesionales 
que otorgan prestaciones permanentes y aquellos que prestan servicios a 
honorarios. 

Este Ministerio de Salud considera inconveniente que se establezca el pago 
directo de honorarios adicionales al co-pago al prestador de salud, en tanto que 
ello incrementaria el gasto de cargo de las personas, lo que no estÃ de acuerdo 
con la polÃ­tic de este Gobierno sobre la materia. 

5.5.- Seguridad del paciente: 

En este Ã¡mbito durante el mes de Agosto del presente aiio, el Ministerio de 
Salud ha comenzado la implementaci6n de una oficina nacional, cuya misiÃ³ 
serÃ generar una norma sobre seguridad del paciente e impulsar y promover la 



instalaciÃ³ de unidades similares en los hospitales de mayor complejidad del 
paÃ­s 

5.6.- La siguiente tabla muestra un resumen de los recursos disponibles para 
los beneficios contemolados en las mejoras salariales de los profesionales 
funcionarios, sin considerar los incentivosal retiro: 

Beneficio - - . . .- . . Monto en pesos 
AsignaciÃ³ de Experiencia Calificada $3.219 millones de pesos 
para profesionales a contrata 
Residencia para profesionales de la 
etapa de DestinaciÃ³ y FormaciÃ³ 
Aumento de la AsignaciÃ³ de 

$770 millones de pesos 

$2.324 millones de pesos 
Reforzamiento ~ro fes ion i  Diurno 
CreaciÃ³ de la AsignaciÃ³ de 
DedicaciÃ³ Exclusiva 
Aumento de la AsignaciÃ³ de estÃ­mul 

Estimamos que esta propuesta recoge los temas planteados y significa una 
importante inversiÃ³ adicional de recursos de todos los chilenos. 

$3.100 millones de pesos 

$3.933 millones de pesos 
por Competencias Profesionales 
Aumento de la AsignaciÃ³ de 
Desempefio Colectivo Institucional 

TOTAL 

En caso de que hubiese observaciones o alcances que realizar a la presente 
propuesta, manifestamos nuestra total disposiciÃ³ a seguir el camino del 
diÃ¡log para construir un acuerdo mutuamente satisfactorio que permita 
recorrer juntos el camino de fortalecimiento del sector pÃºblic de salud. 

$2.946 millones de pesos 

$16.292 millones de pesos 

Santiago, 16 de Agosto de 2007 


